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ACTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 114 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 
A 14 de febrero de 2022, siendo las 10:01 horas, se realiza la Sesión 

Extraordinaria N° 114 del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF.), 
conforme pasa a exponerse: 

 
I. Citación:  

 
La presente Sesión fue citada por el Presidente (s) del Consejo de la CMF. Sr. 

Augusto Iglesias Palau, mediante comunicación escrita remitida por la Secretaria 
General (s) a los Comisionados y al Director General Jurídico (s). 
 

II. Tabla:  
 

- Pronunciamiento en proceso sancionatorio seguido en contra de Servihabit S.A. 
y BCI Seguros Generales S.A. 

 
III. Participantes en la Sesión:  

 
Los Comisionados Sr. Joaquín Cortez Huerta, quien la preside, Sr. Mauricio 

Larraín Errázuriz y Sra. Bernardita Piedrabuena Keymer. 
 

Se deja constancia que el Comisionado Sr. Kevin Cowan Logan no asiste a la 
Sesión, por encontrarse haciendo uso de feriado legal. 

 
Asimismo, se deja constancia que el Comisionado Sr. Augusto Iglesias Palau no 

participa de la presente Sesión, a consecuencia de su decisión de inhabilitarse de 
conocer sobre el punto de tabla, según lo obrado en Sesión Ordinaria N° 263 de 25 de 
noviembre de 2021. 
 

Se encuentran presentes en la Sesión el Sr. José Antonio Gaspar Candia, Director 
General Jurídico, y el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General, quienes asisten 
en virtud y para los fines dispuestos en la Normativa Interna de Funcionamiento del 
Consejo.  

 
Por último, se consigna que asisten a la Sesión el Sr. Daniel García Schilling, 

Director General de Supervisión de Conducta de Mercado; Sr. Osvaldo Adasme Donoso, 
Director General de Supervisión Prudencial; y el Sr. Andrés Donders Canto, abogado de 
la División de Registros y Consejo de Secretaría General. 
 

Se hace presente que todos los participantes y asistentes de la Sesión concurren 
vía video conferencia, ello en virtud de lo previsto en el inciso tercero del artículo 15 
del D.L. N° 3.538, lo que es certificado por el Presidente y el Secretario General de la 
CMF mediante la suscripción de la presente Acta. 
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Los participantes no formulan objeciones a la citación o al contenido de la tabla. 
 

IV. Asunto tratado: 
 

- Pronunciamiento en proceso sancionatorio seguido en contra de Servihabit 
S.A. y BCI Seguros Generales S.A. 
 

Por petición del Presidente toma la palabra el Director General Jurídico, quien 
da cuenta al Consejo que mediante Oficio Reservado     

, el Fiscal de la Unidad de Investigación remitió informe final de investigación y 
expediente administrativo sancionatorio al Consejo de la CMF, en procedimiento 
sancionatorio seguido en contra de Servihabit S.A y BCI Seguros Generales S.A, a 
quienes se les formuló cargos a través del Oficio Reservado    

  Respecto del primero, se formuló cargos por infracción a lo previsto en el 
inciso final del N° 3 del artículo 40 del D.F.L. N° 251 y en el N° 7 de la Sección III de la 
NCG N° 330, a su vez, por infracción al deber prescrito en el N° 1 de la Sección III.4 de 
la NCG N° 330. En relación a BCI Seguros Generales S.A, se formuló cargos por infracción 
al deber prescrito en el N° 1 de la Sección III.4 de la NCG N° 330.    

 
Asimismo, se dio cuenta que el mismo 28 de octubre de 2021 se puso a 

disposición de los Comisionados los antecedentes de este procedimiento 
administrativo sancionatorio. Además, indica que el Consejo recibió en audiencia a los 
representantes de las formuladas de cargos el día 25 de noviembre de 2021, llevándose 
a cabo para estos efectos la Sesión Ordinaria N° 263 del Consejo de la CMF. 
 

Revisados los antecedentes, el Consejo se pronuncia sobre este procedimiento 
administrativo sancionatorio y resuelve aplicar a Servihabit S.A. la sanción de multa a 
beneficio fiscal de UF 750, por infracción al artículo 40 del D.F.L. N° 251 de 1931 y a la 
Sección III de la Norma de Carácter General N° 330, y cerrar sin sanción el 
procedimiento administrativo respecto de BCI Seguros Generales S.A, cuyos términos, 
consideraciones y fundamentos constan en la resolución sancionatoria 
correspondiente. 
 

Finalmente, el Secretario General, en virtud del artículo 13 de la Normativa 
Interna de Funcionamiento, deja constancia que los Comisionados y demás 
participantes en la Sesión pudieron intervenir de forma simultánea e ininterrumpida y 
que su voluntad se manifestó y transmitió adecuadamente. 
 

Siendo las 10:16 horas, se pone término a la Sesión. 
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